
 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 
Medellín, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Proceso:  Ordinario Laboral de Primera Instancia  
Demandante: DARÍO ANDRÉS MONTOYA ORTÍZ  
Demandada:  A.R. LOS RESTREPOS S.A.S. 
Radicado:  05001310500820230019100 
 

 

Visto el documento, recibido en el correo institucional del Despacho, suscrito 

conjuntamente por el demandante y su Apoderada Judicial con COADYUVANCIA del 

Apoderado Judicial de la demandada, observa el Despacho que por ajustarse a lo 

exigido en el Art 314 del Código General del Proceso, habrá de aceptarse el 

DESISTIMIENTO de la totalidad de las pretensiones de la demanda, y ordenar el 

archivo del expediente sin condena en costas. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de todas las pretensiones de la Demanda 

Ordinaria Laboral, instaurada a través de apoderado judicial por DARÍO ANDRÉS 

MONTOYA ORTÍZ, en contra de A.R. LOS RESTREPOS S.A.S.; en consecuencia, se 

DECLARA TERMINADA la misma y sin que haya lugar a condena en costas.   

 

SEGUNDO: En firme la decisión procédase al archivo definitivo del expediente, 

previas las anotaciones respectivas.  

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Medellín 

CERTIFICO: Que al auto anterior fue notificado por 

ESTADOS Nro. 03 Fijados en la Secretaría del 

Despacho el día 17 DE ENERO/2024 a las 8 a.m.                                                                                                                                                                                         

 

El Secretario 


